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Rof. Dorocho do Petición Art. 23 C.P.C. ey 1755 de 201 5. 

ASUNTO Jornada Laboral Contro do Reclu Ión Ponltenciario Y Carcelario 
Virtu 1 

R . petuos 111 ni , I11e dirijo u su <.Jesp- cho, con , 1 fin d ,1ol1c,·ar el " ud,o d la 

rnod1f1c· c1611 do los turnos de monitor o n I C ~RVI - n nombw d nue tra 

org nizélc16n la Cllrl i en s •ncia y razón de s r, el 

hum nos y I bores, con el apoyo del p , rson I d func,onano., d ,1 c rpo de 

custod, y vi il ncia . propone tina r tructur ción •n I jorn da laboral con 

lo ref r ncindo sobre los horarios do trabajo ' n I r I c16r1 ~n 4 f 1 (AC L/1 05 7) 

dond se reconoce la extensiv jorn da I bor I del p r on' 1 rfo monitor o por 

del com ndo de vigilancia y la dirección d I C RVI r umo& 

de 12 horas, con una mt nsidad horan d 60 11or a 1- !>ern na 

cuales e ven r lac1onados dominicales, nocturnos y f s I O$ 

Ad m s en conformid d con los diferent s conv nios inl rn c,on,. 1 laOIT e! 

sis ema Interarn ncano de los derechos hum nos. el cód, o su. t n I o del traba¡o 

unción pública y demás d1spos1c1ones sobre la mater, en la le ah ad y I r un ad 

de nuestras funciones donde se estipula que la ¡ornada I oral por serna a p 1 

los func,onar,os pCJbl1cos deb t ner una mtcn ,dad horan d 44 oras " art iculo 

33- 34-35 d I Decreto 1042 de 1978", y espec1f1c qu cu n o I hora 10 es por 

tur os y sotJwpasa el máximo de horas e d b f actur r y l1qu1d r d una mane;a 

d1f rente sI u.1c1ón r~ ~ no man "Jª 1 INP C y es tema d ,scord1 en ro d 1 

1nst1tuto y rt ,d., r!P<; c10 control 

Por tal rnol,vo st• pi, r:;1n,1 r>n 1Jsl1• douJtnf•nlo t111 plan 'Sra ,co I e al busc el 

rne¡oram,en o d la•, cond1c1ont", ',OL 1ol,1t)ornl1•, ;1 1 ;wt'· rlr- la modt ,e c,o,, dP1 

s1Stf' 111~1 de turnos con el fin clt d1<im1111111 un por n l,11r,rn~ci.1 l.1! 1or.ll o ne ;1111 , neto 

1, 1>f1rac1.1 t ' ,e, ncI;1 y cumplirn,~ nlo d ·1 s1!rv cI0 
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En I zón del s 1t10 dond • se u11c t1L• 11ti:1 ub1c.:icl o ol C1int1 0 du 111011llrnn " , 1;1 ui,r,0 11c 1:1 

de ::.-11I0s com c rc I 1 s con dispo nib1lldad 211 hrm-rn ( parqt11mdurns , rr, t,11.1rantu:, , 

c¡ifetcrlas) , la s 'gundad de l r orsonn l de ou::i 1d1n y m1xlllnro!J, :,e dif lc11l1;,i 1 11 ciürlo 

modo un cambio de horarios, por eso se suoler ~ rn.:int cJn .r los lto1nnof, oc. tnlilecidos 

actualmente (07.00 - 19 00 y 1s ·oo- 0?·00 horas, 20X2NX2F), poro con una:1 

modificaciones con respecto a la disponibilidad del servicio, sin interf<Jrir en el 

cumplimiento de la labor, minimizando riesgos laborales en cumplimiento del 

Sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo -SGSST, y acercándose un 

poco más a lo estipulado en el código sustantivo del trabajo. De este modo se verá 

una mejora en e l rendimiento laboral donde se destaque la productividad , la calidad 

y los resultados, apuntando al fortalecimiento de la imagen institucional y del CERVI. 

COMPAÑÍA DE VIGILANCIA Y CONTROL 

Cada compania contará con una fuerza efectiva aproximadamente de 15 

funcionarios entre oficial de servicio, dragoneantes y auxiliares bachilleres. 

TURNOS DIA: 

Inicio de jornada 07:00 horas 

Pausa activa: 10:30 -10:45 horas 

Hora de almuerzo: 12:00 - 14:00 horas, Se divide la compañía en dos grupos y cada 

uno dispone de 60 minutos para tomar sus alimentos. 

Pausa activa : 15:30-15:45 horas 

Disponibilidad: Se divide la compañía en dos grupos y con respecto a los turnos de 

día , parte del personal en sus días correspondientes saldrá a las 17 horas y la otra 

parte seguirá en turno hasta las 19:00 horas, con el fin de atender novedades y no 

descuidar el monitoreo. 

OPCIÓN 1 TURNOS NOCHE: 

Inicio de jornada 19:00 horas 

En estos turnos se divide en dos grupos el personal, los cuales contarán con una 

disponibilidad de 4 horas asignadas de la siguiente manera 

Pausa activa : 20:45-21 :00 horas- (grupo 2) 

Disponibilidad (Toma de alimentos, pausas activas , etc.) 

Grupo 1: 21 :00- 01 :00 horas 

Grupo 2: 01 :00- 05:00 horas 

Culminación de turno: 07 :00 horas. 
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OPCIÓN 2 TURNOS NOCHE: 

--- FILIAL 
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Sl1lt1!11 P1nll1rilvio y Cr:tlar~ 

El personal inicia labores a las 19: 00 horas y se dividirá en 02 turnos, de este modo 

cada grupo tendría turnos y disponibilidades de 06 horas, manteniendo en cierta 

forma el sistema de turnos y disponibilidades que se ejecutan en los diferentes 

establecimientos penitenciarios y carcelarios del país. 

Grupo 1: 19:00- 24:00 horas 

Grupo 2: 24:00- 07:00 horas 

Se aclara que la totalidad de los funcionarios estarán en las instalaciones del CERVI 

con plena disponibilidad al trabajo o eventos que se puedan presentar, de este modo 

se reduce la cantidad horaria extenuante a la que se ven abocados los servidores 

públicos en las horas nocturnas y se obtendrá efectividad, productividad del servicio 

y se cumplirá con el monitoreo, control y seguimiento ininterrumpido del PPL. 

De antemano agradecemos la atención prestada y la favorable respuesta ante la 

petición elevada a su despacho, en pro de la calidad de vida laboral del personal 
1 

de funcionarios que labora en este centro de costos . 

..Iu=/i ~M : }e, ~~'u-:!J~L 
IVAN CAMILO CARVAJAL GARCIA 
Directivo Sindical OSEMPEC 

~ ~q:¿~¿ 
Directivo Sindical OSEMPEC 

Recibo Notificación en la carrera 10 Nº 15 - 22, Tel. 321 244 87 91 Correos 
lvan.carvajal@inpec.gov.co / Harold.buitraqo@inpec.gov.co 

Anexos: (Firmas del personal de funcionarios que apoyan la presenta noción). 
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HAROLD GIOVANNI BUITRAGO VÁSQUEZ 
D1reci1vo sindical OSEMPEC 
lnst,ruto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC 
Carrera 1 O N° 15-22 , piso 9 

Asunto: Respuesta Derecho de Petición , 09 de abril de 2018. 

Cordial saludo, 

En atención a derecho de petición, del 09 de abril de 2018, realizado ante esta 
Dirección, donde plasman un plan estratégico, el cual busca el mejoramiento de las 
condiciones socio laborales, a través de la modificación del sistema de turnos, con 
el fin de disminuir un poco la jornada laboral, me permito informales lo siguiente: 

Teniendo en cuenta la circular 000035 del 03 de agosto de 2015, emanada por la 
dirección general del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC, se corre 
traslado de su petición la cual es una consulta de acuerdo a la ley 1755 de 2015 
articulo 14 numeral 2, bajo los siguientes presupuestos facticos: 

1. Según resolución 004492 del 20 de diciembre de 2013, artículo 4, numeral 9 
es función de la dirección del Centro de Reclusión Penitenciario y Carcelario 
Virtual - CERVI, elaborar el reglamento interno de funcionamiento, empero, 
debe estar aprobado por la dirección general del INPEC, motivo por el cual 
en cumplimiento del artículo 21 de la Ley 1755, su petición se trasladará a la 
dirección general, subdirección custodia y vigilancia y salud ocupacional del 
INPEC, en aras que evalúen y aprueben sus pretensiones. 

2. Además, en aras de garantizar los derechos humanos esta dirección 
nuevamente solicitará a la dirección general, subdirección custodia y 
vigilancia y salud ocupacional del INPEC, dotar al CERVI de los elementos 

Carrera 10 No. 15 - 22 Pl~o 8, 

cent ro.monitoreo@inpec.gov co 
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~ !!,~~.Y.?.~~!J. 
n e r;e :} ;-1 110r, r: 1cJ611(1<J ' ; p a , a r¡uc, v i p r: rGon;-JI dr: o u ;urJ,a pueda pr<:r, tar un 
cc rvic,o d ú m.:inc:r,J d irJna , u ~irnbmo, Gr~on <:V<l lu;:,rJo-:: lo horaríoc laboralc:-:; 
;:ictunlAc; lo s c rw lec; c;obrepar,<1n la íornada m áxim a legal establecida e:n E:I 
decreto 10-12 de: 1CJ7él, artír:ulor, 33, 34 y 35, a t,n que: loe riesgos n lo~ que 
se c ncuontrn,, r~xpucr; to o lo ::: fun c ionarios dr.!1 CERVI C'é!an m inimizados e n 
c onsec u C;ncia 9;:imn tíNir la ~eguridad dr~I p e rsonal en horas noctu rnas 

Ate ntr1rncnlc , 

(' 
' 

_ Mayor JORGE GAo/J A DOZA _ _ 
Dire ctor Centro d e Heclu sión Pe nite nc 1r1río y C;::.i rr..clarro \/rrtu;;il 
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